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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN ATOMIZADOR POR 

ULTRASONIDOS BASADO EN UN SISTEMA DE CALENTAMIENTO POR 
INDUCCIÓN DIRECTA CON CRISOL PARA LA FUNDACIÓN IMDEA 

NANOCIENCIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
El objeto del contrato consistirá en el suministro de un único equipo consistente en un 
atomizador ultrasónico con sistema de inducción mediante crisol, que incluirá como mínimo 
los siguientes componentes: 

1.1 Sistema de calentamiento por inducción directa mediante crisol para la fabricación del 
precursor. 

1.2 Atomizador ultrasónico para atomizar el material previamente fundido. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS DEL SUMINISTRO 

El atomizador ultrasónico, con una frecuencia mínima de 40 kHz e incorporando una 
tecnología de calentamiento por inducción directa mediante crisol, ha de permitir la fabricación 
de material metálico en forma de polvo constituido por partículas esféricas, con un tamaño 
medio de 10-100 micrómetros, sin presencia de satélites, y permitiendo la producción de una 
cantidad mínima de 100 gramos. El equipo ha de incorporar una bomba de vacío y sistema de 
entrada de gas inerte que permitan alcanzar un contenido en oxígeno inferior a 0,5 ppm 
(mediante proceso cíclico de bombeo e introducción de gas) para prevenir la oxidación del 
material fundido y del material posteriormente atomizado. El sistema de inducción permitirá 
utilizar como precursor material pre-aleado y/o elementos tanto en forma granulada, como 
fragmentos o polvo. El atomizador podrá atomizar directamente el material fundido en el 
sistema de inducción, sin presentar restricción en cuanto a la forma del material. El sistema de 
inducción y el sistema de atomizado estarán integrados en un único equipo, de modo que el 
material fundido por inducción pueda ser directamente atomizado bajo las condiciones 
anteriormente expuestas. 

La garantía del equipamiento debe ser de cómo mínimo dos años y ha de cumplir con la 
certificación CE. 

 

A continuación se especifican las características técnicas mínimas obligatorias de los diferentes 
equipos y componentes: 

 

2.1 Sistema de inducción 
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- El sistema de inducción deberá permitir alcanzar una temperatura de fundición mínima de 
1550 ºC, mediante alimentación máxima de 10 kW (3*400V, 50 Hz), controlable mediante 
un controlador de temperatura dual equipado con termopar (tipo B). 

- Sistema de calentamiento por inducción indirecta mediante calentamiento de un crisol de 
grafito (susceptor). 

- El sistema de crisol consistirá en un crisol de grafito (susceptor) con un volumen mínimo 
de 0,25 l y un segundo crisol cerámico extraíble, a introducir en el de grafito, permitiendo 
la configuración mixta (grafito+cerámico) la preparación de un volumen mínimo de material 
fundido de 0,1 l. 

- El proceso de fundición será independiente de la forma inicial del precursor (ya sea una 
aleación o elementos constituyentes), no estando restringido a formas geométricas 
específicas (tales como filamento o barra), y siendo posible utilizar polvo como precursor 
para la atomización. 

- La cámara de fundición permitirá añadir diferentes elementos y/o aditivos durante el proceso 
de fundición (sistema de alimentación incorporado). 

- El generador responsable de la inducción estará controlado mediante microprocesador 
(micro PWM). 

- La cámara de fundición incluirá la función de presión dinámica diferencial para tener un 
flujo de masa del metal constante y controlable, con independencia del nivel de material 
fundido en el crisol. 

- La cámara de fundición permitirá la realización de vacío y la introducción de gas inerte 
(Argón) durante el proceso, para tener un contenido de oxígeno inferior a 0,5 ppm. 

 

2.2 Sistema de atomización ultrasónico 

- El atomizador ultrasónico estará incorporado en el mismo equipo que el sistema de 
inducción, a continuación de la cámara de fundición, para proceder con la atomización del 
material fundido en la cámara de inducción. 

- Proceso de atomización ultrasónico en presencia de atmósfera inerte: gas Argón. 
- La frecuencia mínima de atomizado será de 40kHz. 
- El atomizador permitirá la fabricación de partículas atomizadas esféricas con un tamaño 

medio de 10-100 micrómetros. 
- El atomizador permitirá obtener una cantidad mínima de 100 gramos de material atomizado. 
- Superficies interiores pulidas tanto de la cámara de spray, por el que se eyecta el material 

fundido, como del depósito para minimizar esfuerzo en la limpieza del equipo entre 
procesos, pérdida de material y contaminación entre materiales producidos. 

 

2.3 Características adicionales del equipo  

- Suministro de potencia máximo: 3*400V, 50Hz, 32A. 
- Dimensiones máximas del equipo: 1200 x 1700 x 1980 mm. 
- Control del proceso de mediante pantalla LCD y panel de control. 
- Posibilidad de incluir un mínimo de 90 programas de proceso. 
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- Inclusión de todos los manuales y especificaciones técnicas del equipo (mínimo en inglés). 

 

2.4 Equipos y elementos periféricos incluidos 

- Equipo de refrigeración mediante recirculación de agua con características adecuadas para 
la refrigeración del equipo, las características mínimas del equipo de refrigeración serán: 
potencia de refrigeración de 6.3 kW, 5 bares de presión, 15-25 ºC (temperatura del agua), 3 
fases 400 V 50 Hz. 

- Set de tubería flexible para el agua con diámetro mínimo de 13 mm. 2 unidades incluidas 
con una longitud mínima de 3 m. 

- Bomba de vacío mediante aceite con las siguientes características mínimas: caudal de 25 
m3/h, 3 fases 400 V / 50 Hz, 16 A y con filtro de aire. 

- Set de tubería flexible para vacío de diámetro mínimo de 14 mm y longitud mínima de 2 m. 

 

3. INSTALACION Y FORMACION 

Tanto la instalación, como la impartición del curso de formación a los usuarios del equipo 
deberá ser realizada por personal técnico de la empresa adjudicadora en las instalaciones de la 
Fundación IMDEA Nanociencia. 
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